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El incumplimiento  de estas

normas  establecidas  en el

reglamento  de residuos  urbanos,

limpieza  viaria  y ornato  público,

puede  ser  objeto  de sanciones  o

multas  de hasta  3.000  euros.
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Deposita  correctamente

los  residuos  domést¡cos

- Horario  de  depósito  de  20 a 23 h *

Resto
Residuos  con  bolsa  cerrada  y  dentro

del  contenedor.

Papel  y cartÓn
Cartón  plegado  ysin  bolsa,

o con  bolsa  de cartón.

Folios  y sobres  de papel.

Cuademos,  libros,  revistas  y

periódicos.

Cajas,  tubos  y otros  envases

de cartón  como  hueveras.

Productos  de higiene  o

sanitarios  como  maquinillas  de

afeitar  o tiritas.

Polvo,  residuos  de barrery

colillas.

Vasos  y copas  de cristal.

Los residuos  que  no se puedan

depositar  en otro  contenedor.

Orgánica
Residuos  con  bolsü  biocompostable

cermda  y  dentro  del  contenedor.

Restos  de  comida:  carne,

pescado,  frutas  y verduras,  etc.

Cáscaras  de huevo  y de marisco

y pieles  de  frutas  y vegetales.

Bolsas  de infusiones,  filtros  de

café  y corchos.

Pequerios  restos  de poda  de

origen  doméstico.

Papel  y cartón  con  restos  de

comida.

Envases
Envases  vacíos  y  prensados  para  que

ocupen  el menor  espacio  posible.

Envases  de plástico  como

botellas  o bolsas  de  snacks.

Bricks  y envases  metálicos  como

latas  de conservas  o refrescos.

Bolsas  de plástico  y papel  de

aluminio.

Bandejas  de corcho  blanco

alimentario  y platos  de un solo

Vidrio
Botellas  yenvases  vacíos  y

sin  bolsa.

Botellas  y envases  de  vidrio

como  tarros  de conservas  o

frascos  de cosmética.
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